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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-11-L5X-011L5X001-N-2-2024, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN PARA EL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX), Y SUS 27 PLANTELES, LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES”.
	
En Metepec, Estado de México, siendo las 11:00 horas, del 21 de diciembre de 2023, en las oficinas de la de Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, sita en la calle 16 de septiembre número 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, de conformidad con el criterio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. TU 03/2020, este acto público se lleva a cabo a través de videoconferencia, encontrándose reunidos: 

La Subcoordinadora de Adquisiciones, la representante de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, el representante de la Dirección de Administración Financiera y, como representantes del Área Requirente y Técnica, el Jefe de Departamento de Administración y Servicios, el Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y el Titular de la representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones de la Convocatoria a la Invitación indicada al rubro, con fundamento en los artículos 33 y 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley) y en los artículos 45 y 46 de su Reglamento, así como de conformidad con lo previsto en la fracción III, numeral 3.7, de la Convocatoria.

Este acto es presidido por la Subcoordinadora de Adquisiciones, designada por la Convocante, mediante oficio SA/DIA/RMS/536/2023, de conformidad con el numeral 53 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP, quien al inicio de esta junta comunicó a los asistentes que, de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta Invitación, a través del Sistema CompraNet y cuyas preguntas se hayan recibido en el plazo otorgado al efecto.

La Subcoordinadora de Adquisiciones, informó que se recibieron en tiempo y forma las solicitudes de aclaraciones a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través del Sistema CompraNet, de las siguientes empresas:

	No.
	Razón o denominación social
	No. de preguntas

	1
	SICARU LIMPIEZA SA DE CV
	3

	2
	SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA SA DE CV
	2

	3
	WILK S DE RL DE CV
	3




Se muestra en la imagen de la pantalla del Sistema CompraNet: 
      
[image: ]
La Convocante realiza las siguientes Precisiones:
1.-Con relación al Anexo 1 de “Especificaciones técnicas y de calidad requeridas para la prestación del servicio integral de limpieza” contenido en el cuerpo de la convocatoria; se hace la aclaración que para efectos de la entrega de la propuesta se deberá considerar lo referido en el documento adjunto en el apartado de Anexos del sistema compranet, titulado Anexo Técnico.
2.- En el apartado 7.3 PROPUESTA DE TRABAJO:
DICE:
LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta por inmueble de cada una del CONALEP, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita garantizar la prestación del SERVICIO, así como deberá proporcionar un desglose de precio por persona, por inmueble.
DEBE DECIR:
LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta por inmueble de cada una del CONALEP, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita garantizar la prestación del SERVICIO.
3.- Respecto a lo contenido en el inciso f) El SERVICIO se realizará de acuerdo a los días, turnos y horarios que el CONALEP determine, del Anexo Técnico:
DICE:
Recursos Humanos Requeridos de la siguiente manera:
PARTIDA 2 (Distribución por Plantel):
 
	Personal para las Unidades Administrativas
	
Supervisores
	Operarios

	
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        09:00 hrs a 17:00 hrs
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        09:00 hrs a 17:00 hrs
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        07:00 hrs a 15:00 hrs
	Turno Vespertino (Lunes a Viernes)        14:00 hrs a 22:00

	
	Máximo Elementos
	
Mínimo Elementos
	Máximo Elementos

	UODCDMX y U.C.I.
	1
	2
	3
	3

	1
	Aeropuerto
	1
	2
	3
	3

	2
	Álvaro Obregón I
	1
	2
	3
	3

	3
	Álvaro Obregón II
	1
	2
	3
	3

	4
	Aragón
	1
	2
	3
	3

	5
	Azcapotzalco
	1
	2
	3
	3

	6
	Aztahuacán
	1
	2
	3
	3

	7
	Centro México - Canadá
	1
	2
	3
	3

	8
	CECOFI
	1
	2
	3
	3

	9
	Coyoacán
	1
	2
	3
	3

	10
	Gustavo A. Madero I
	
1
	2
	3
	
3

	11
	Gustavo A. Madero II
	
1
	2
	3
	
3

	12
	Iztacalco I
	1
	4
	3
	3

	13
	Iztapalapa I
	1
	4
	3
	3

	14
	Iztapalapa II
	1
	4
	3
	3

	15
	Iztapalapa III
	1
	4
	3
	3

	16
	Iztapalapa IV
	1
	4
	3
	3

	17
	Iztapalapa V
	1
	4
	3
	3

	18
	Magdalena Contreras
	1
	2
	3
	3

	19
	Milpa Alta
	1
	2
	3
	3

	20
	Santa Fe (Cuajimalpa)
	1
	2
	3
	3

	21
	Ticomán
	1
	3
	3
	3

	22
	Tláhuac
	1
	2
	3
	3

	23
	Tlalpan I
	1
	2
	3
	3

	24
	Tlalpan II
	1
	2
	3
	3

	25
	Venustiano Carranza I
	1
	2
	3
	3

	26
	Venustiano Carranza II
	1
	2
	3
	3

	27
	Xochimilco
	1
	2
	3
	3

	TOTAL

	
28
	68


	84
	84

	
	
	
	198



Nota: El máximo de elementos (198) incluye al supervisor

DEBE DECIR:
PARTIDA 2 (Distribución por Plantel):
 
	Personal para las Unidades Administrativas
	 
	Operarios

	
	Supervisores
	

	
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        09:00 hrs a 17:00 hrs
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        09:00 hrs a 17:00 hrs
	Turno Matutino (Lunes a Viernes)        07:00 hrs a 15:00 hrs
	Turno Vespertino (Lunes a Viernes)        14:00 hrs a 22:00

	
	Máximo Elementos
	 
	Máximo Elementos

	
	
	Mínimo Elementos
	

	UODCDMX y U.C.I.
	1
	2
	4
	4

	1
	Aeropuerto
	1
	3
	4
	4

	2
	Álvaro Obregón I
	1
	3
	3
	3

	3
	Álvaro Obregón II
	1
	3
	3
	3

	4
	Aragón
	1
	3
	3
	3

	5
	Azcapotzalco
	1
	3
	3
	3

	6
	Aztahuacán
	1
	2
	3
	3

	7
	Centro México - Canadá
	1
	3
	3
	3

	8
	CECOFI
	1
	3
	3
	3

	9
	Coyoacán
	1
	2
	3
	3

	10
	Gustavo A. Madero I
	 
	3
	4
	4

	
	
	1
	
	
	

	11
	Gustavo A. Madero II
	 
	3
	4
	4

	
	
	1
	
	
	

	12
	Iztacalco I
	1
	4
	4
	4

	13
	Iztapalapa I
	1
	4
	4
	4

	14
	Iztapalapa II
	1
	4
	4
	4

	15
	Iztapalapa III
	1
	4
	4
	4

	16
	Iztapalapa IV
	1
	4
	4
	4

	17
	Iztapalapa V
	1
	4
	4
	4

	18
	Magdalena Contreras
	1
	3
	4
	4

	19
	Milpa Alta
	1
	3
	4
	4

	20
	Santa Fe (Cuajimalpa)
	1
	2
	4
	4

	21
	Ticomán
	1
	3
	4
	4

	22
	Tláhuac
	1
	2
	4
	4

	23
	Tlalpan I
	1
	2
	3
	3

	24
	Tlalpan II
	1
	2
	3
	3

	25
	Venustiano Carranza I
	1
	2
	3
	3

	26
	Venustiano Carranza II
	1
	2
	3
	3

	27
	Xochimilco
	1
	2
	3
	3

	TOTAL
	 
	80
	99
	99

	
	28
	
	198


Nota: El máximo de elementos (198) incluye a los supervisores


Acto seguido, la Subcoordinadora de Adquisiciones, fue asistida por el área requirente, quien solventó las preguntas de carácter técnico.

Posteriormente dio lectura a las solicitudes de aclaraciones a la Convocatoria presentadas en tiempo y forma por los licitantes, así como las respuestas otorgadas como se indica a continuación:



PREGUNTAS EFECTUADAS POR SICARU LIMPIEZA SA DE CV

	N.P.
	Licitante
	Tipo de aclaración
	Sección de la convocatoria
	Aclaración
	Respuesta

	1
	SICARU LIMPIEZA SA DE CV
	ECÓNOMICO
	FORMATO A FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	¿LA COTIZACIÓN SE REALIZARÁ POR OPERARIOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS, O COMO LO INDICA EL FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA?
	SE DEBERA COTIZAR CONFORME A LO INDICADO EN EL FORMATO A

	2
	SICARU LIMPIEZA SA DE CV
	TÉCNICO
	NUMERO DE OPERARIOS
	FAVOR DE ACLARAR CUAL ES EL NÚMERO REAL DE OPERARIOS A COTIZAR, YA QUE NINGUNO DE LOS CUADROS DONDE SE REALIZA LA DESCRIPCIÓN DE ESTOS COINCIDEN, ADEMAS LAS SUMAS TOTALES DE LOS OPERARIOS NO ESTAN BIEN REALIZADAS
	EL NÚMERO DE OPERARIOS A COTIZAR ES EL INDICADO EN EL FORMATO A

	3
	SICARU LIMPIEZA SA DE CV
	TÉCNICO
	7.3	PROPUESTA DE TRABAJO
	DICE: LOS POSIBLES PROVEEDORES PRESENTARÁN DENTRO DE SU OFERTA POR INMUEBLE DE CADA UNA DEL CONALEP, SU METODOLOGÍA, PROGRAMA DE TRABAJO Y ORGANIGRAMA (ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO)

¿PODEMOS PRESENTAR ESTOS REQUISITOS EN UNO SOLO PARA TODAS LAS PARTIDAS E INMUEBLES, HACIENDO MENCIÓN QUE ESTOS REQUISITOS SE CUMPLEN PARA CADA UNO DE LOS INMUEBLES QUE SE INCLUYEN EN EL ANEXO TÉCNICO?
	NO SE ACEPTA SU PROPUESTA 
DEBERA APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO NO. 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA”, NUMERAL 7.3 PROPUESTA DE TRABAJO




PREGUNTAS EFECTUADAS POR SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA SA DE CV

	N.P.
	Licitante
	Tipo de aclaración
	Sección de la convocatoria
	Aclaración
	Respuesta

	1
	SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO TECNICO, PUNTO 7.1
	REFERENTE AL PUNTO 7.1, DONDE SE INDICA LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR ADJUDICADO. SUGERIMOS A LA CONVOCANTE QUE SEA REQUISITO EL PRESENTAR JUNTO CON LA PROPUESTA TÉCNICA AL MENOS 1 CONTRATO VIGENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 12 MESES DONDE SE COMPRUEBE QUE SE CUENTA CON EL MISMO NÚMERO DE OPERARIOS REQUERIDOS, ASI COMO 3 CARTAS DE RECOMENDACIÓN REFERENTES A CONTRATOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SIMILARES, EXPEDIDAS DURANTE LOS ÚLTIMOS 30 DÍAS POR LA DEPENDENCIA QUE SUSCRIBE DICHOS CONTRATOS. LO ANTERIOR PARA COMPROBAR LA EXPERIENCIA DEL LICITANTE Y LA CALIDAD DE SUS SERVICIOS
	[bookmark: _GoBack] NO SE ACEPTA SU PROPUESTA FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA” NUMERAL 7.1 CALIDAD DEL SERVICIO.

	2
	SERVICIOS INMOBILIARIOS IROA SA DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO TECNICO, PUNTO 4, INCISO L
	REFERENTE AL PUNTO 4, INCISO L), DONDE SE INDICA QUE LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL IMSS DEL PERSONAL QUE BRINDE EL SERVICIO. SUGERIMOS A LA CONVOCANTE QUE SEA REQUISITO EL PRESENTAR DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA, COMPROBANTES DE PAGO DE CUOTAS AL IMSS DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES, DONDE A SU VEZ SE ACREDITE CONTAR CON AL MENOS EL DOBLE DEL PERSONAL REQUERIDO, LO ANTERIOR PARA DAR CERTEZA A LA CONVOCANTE DE QUE EL LICITANTE CUENTA Y ES CAPAZ DE MANTENER LA CAPACIDAD ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURA OPERATIVA SUFICIENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
	NO SE ACEPTA SU PROPUESTA FAVOR DE APEGARSE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA”, NUMERAL 4. LINEAMIENTOS.




PREGUNTAS EFECTUADAS POR WILK S DE RL DE CV

	N.P.
	Licitante
	Tipo de aclaración
	Sección de la convocatoria
	Aclaración
	Respuesta

	1
	WILK S DE RL DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO NO 1 NUMERAL 4 LINEAMIENTOS GENERALES INCISO G)
	EN RELACION A LA NOM-017-STPS-2017 ESTA ES UN PROYECTO, ES CORRECTO QUE SE REFIEREN A LA NOM-017-STPS-2008, QUE ES LA QUE SE ENCUENTRA VIGENTE
	ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

	2
	WILK S DE RL DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO NO 1 NUMERAL 7. 5 SUMINISTRO DE MATERIAES PARTIDAS 1, 2 Y 3
	EN RELACON A LA MARCAS ES CORRECTO QUE PODREMOS COTIZAR MARCAS DE PRIMERA CALIDAD EXISTENTES EN E MERCADO.

2.- SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARE SI ES CORRECTO COTIZAR LAS CANTIDADES SOLICITADAS ASI COMO LA UNIDAD AHI PLASMADA, EJEMPLO OFICINAS NACIONALES CANTIDAD 10, UNIDAD 10 CAJAS DE 10 BOLSAS DE 1 KILO DANDO UN TOTAL DE  100 KILOS, ESTO ES CORRECTO
	DEBERÁ COTIZARAR ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 NUMERAL 7.5 SUMINISTROS DE MATERIALES PARTIDAS 1, 2 Y 3.

	3
	WILK S DE RL DE CV
	TÉCNICO
	ANEXO NO 1 NUMERAL 7.3 PROPUESTA DE TRABAJO
	SOLICITAN PROPORCIONAR UN DESGLOSE DE PRECIO UNITARIO POR PERSONA POR INMUEBLE, ESTO ES CORRECTO FAVOR DE ACLARAR
	SE CONTESTA CON LA PRESICIÓN NÚMERO 2, ASIMISMO SE DEBERÁ CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO A



Emitidas las aclaraciones y respuestas anteriores, se resuelve, que con fundamento en el artículo 46 del Reglamento, suspender la presente junta a fin de otorgar a los participantes la oportunidad de repreguntar, es decir, solicitar nuevas aclaraciones sobre las respuestas formuladas.

Las preguntas podrán realizarse a partir de la publicación de estas respuestas en el sistema compraNet y hasta las 18:00 horas del día 21 de diciembre de 2023, a través del propio sistema. 
[image: ]Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel: (55) 5480 3700 www.conalep.edu.mx
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